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MEMORANDO 
 
Código 150 
 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020 
 
 
PARA:  DR. LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO 
 Secretario Distrital de Gobierno 
 
DE:   JEFE DE CONTROL INTERNO 
 
ASUNTO: Informe seguimiento actividades de trabajo en casa   
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
 
Teniendo en cuenta las actividades previstas en el Plan Anual de Auditoría, adjunto a esta 
comunicación remito informe con los resultados del seguimiento a las actividades de trabajo en 
casa, atendiendo a las normas nacionales, distritales e institucionales que se han generado en 
torno a esta dinámica de trabajo, atendiendo a los siguientes lineamientos: 
 
Objetivo: Verificar el cumplimiento de las actividades de trabajo en casa de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría Distrital de Gobierno 
 
Alcance: Todas las dependencias de la Secretaría Distrital de Gobierno 
 
Limitaciones: No se reportó información de las actividades de consolidación y control sobre los 
servidores que se encuentran trabajando bajo la modalidad de trabajo en casa por parte de las 
Alcaldías Locales de Antonio Nariño, Engativá y Teusaquillo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LADY JOHANNA MEDINA MURILLO  
 
Anexo. Matrices de seguimiento actividades de trabajo en casa por dependencia  

 
c.c.  Dra. Martha Liliana Soto Iguarán – Directora de Gestión del Talento Humano 

Todos los alcaldes locales 
 
Elaboró: Fernando Andrés Salgado Tovar   
Revisó/aprobó: Lady Johanna Medina Murillo  


























